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Saidin if& MácA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Bsts periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del 17 de Marzo.

Ministerio de la Gobemsion.

Decreto. .
Siendo necesario combinar la 

época de la formación y aproba
ción de los presupuestos municipa
les con la del repartimiento anual 
que han de practicar las Admi
nistraciones de Hacienda pública 
de las contribuciones territorial, 
personal y subsidio; en el que 
han de comprenderse los recargos 
sobre las mismas para atenciones 
municipales; el Poder Ejecutivo, 
en el ejercicio de sus funciones, 
ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

Art. 1/ Los presupuestos mu
nicipales serán definitivamente 
aprobadas el51 de Marzo y remi
tidos á las diputaciones provincia
les ántes del 10 de Abril, que
dando así modificado el art. 156 
de la ley orgánica municipal vi
gente. .

Art. El sorteo de vecinos 
contribuyentes asociados, que se
gún el art. 126 de la misma se 
había de verificar en l. 'de Abril 
con las formalidades que previe
nen los artículos 127 al 154, 
ambos inclusive, tendrá lugar el 
25 de Marzo, y al día siguiente se 
procederá al examen de los pre
supuestos de que habla el art. 155.

Art. 5.9 Las propuestas de 
recargos sobre las eonlribuciones 
territorial y de subsidio y el im
puesto personal deberán hacerse 
ántes dtl 15 de Abril.

Madrid 16 de Marzo de 1869. 
=El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

limo. Sr.: En el art. 52 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas, decretadas por 
el Gobierno Provisional de la na
ción en 29 de Diciembre último, 
se declaran subsistentes todas las 
prescripciones de la legislación de 
6 de Julio de 1859, reformada 
por la de 4 de Marzo de 1868, en 
lodo lo que no sean contrarias á 
los preceptos contenidos en el ci
tado decreto del Gobierno provi
sional. La tramitación de los ex
pedientes que se instruyan para 
obtener concesiones mineras debe 
por lo tanto subordinarse á todo 
lo que está (Lelerminado en el re
reglamento de 24 de Junio de 
1868 en cuanto no se oponga á 
dichas bases.

En su consecuencia el Poder 
Egeculivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuello:

l.° Los aspirantes á una con
cesión minera se arreglarán en 
sus peticiones á los modelos que 
se acompañaban al reglamento de 
24 de Junio de 1868, sin otras 
variaciones que las que ocasiona 
la diferente extensión de las per
tenencias modernas, y el ser in
necesarias para la demarcación la 
existencia de mineral descubierto 
y la ejecución de la labor legal.

2.Q Las publicaciones por edic
tos y en el Boletín oficial de la pro
vincia se subordinarán también en 
cuanto á su forma y plazos á lo 
que prescriben los capítulos 4.° y 
5.° de dicho reglamento.

5.° Al practicarse por los In

genieros la demarcación de las per
tenencias solicitadas se marcará 
en el perímetro de la concesión 
los límites de las pertenencias mo
dernas que contenga, así como en 
los planos de demarcación que de
ben unirse á los expedientes, y en 
los cuales se numerarán ordena- 
damenle dichas pertenencias.

Y de orden del Poder Egeculi
vo lo digo á V. I. en conteslacion 
á la consulta hecha sobre el parti
cular por el Gobernador déla pro
vincia de Madrid. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de 1869.=Ruiz Zorrilla.
Sr. Director general de Obras pú

blicas, Agricultura, Industria y 
Comercio.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción dirigida á este Minislcrio por 
el Gobernador de la provincia de 
Oviedo, en que consulta si en el 
caso de que se solicite en un solo 
expediente, con arreglo á las ba
ses para la nueva legislación de 
minas, la concesión de un número 
de pertenencias que equivalga á 
un coto minero de la anterior le
gislación, se ha do exigir para de
pósito la cantidad de 10 escudos 
por cada una, ó la de 50 señalada 
para adquirir una concesión ordi
naria; y considerando que en el 
art. 52 de las citadas bases decre
tadas por el Gobierno Provisional 
en 29 de Diciembre úllimo se de
claran subsistentes, mientras otra 
disposición no se adopte, todas 
las prescripciones de la legislación 
de minas que regía en la expresa
da fecha no siendo contrarias á lo 
preceptuado en aquel decreto, y 
que por consiguiente se hallan en 

vigor los artículos 42 y 75 del re- 
glamenlo de 24 de Junio de 1868 
puesto que no contrarían ninguno 
de los preceptos del decreto de 
29 de Diciembre úllimo; e-l Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuello:

I o Que con arreglo á lo de
terminado en el art. 42 del regla- 
men'o de 24 de Junio de 1868, 
los peticionarios de concesiones 
mineras cuya superficie sea mavor 
que la de 20 pertenencias de ¡as 
dimensiones marcadas, según su 
clase, en la ley de 4 de Marzo de 
dicho año deberán consignar la 
cantidad de 10 escudos por cada 
uno de los espacios equivalentes 
en superficie á una pertenencia 
antigua que comprenda la conce
sión que se solicite.

2.“ Que según lo dispuesto 
en el art. 75 de dicho reglamen
to, sólo se consignarán 50 escu
dos si la superficie de la concesión 
solicitada fuese menor que la de 
20 pertenencias de las dimensio
nes en la misma ley marcadas.

5.° Que en el caso concreto ¿i 
que se refiere la consulta del Go
bernador de Oviedo, y existiendo 
en aquel Gobierno, según mani
fiesta, una solicitud de 764 per
tenencias modernas, que equiva
len á 50 pertenencias modernas y 
955 milésimas de las antiguas de 
carbón, el peticionario deberá con
signar en cumplimiento del artí
culo 42 ya citado la cantidad de 
509 eses, y 555 milésimas.

Lo que de orden del Poder Ejp- 
culivo digo á V. I. para su mi ii- 
gencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. k muchos años. Madrid
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8 de Marzo de 1869.—Ruiz Zor
rilla.
S:. Director general de Obras pú-

Micas, Agricultura, Industria 
Comercio.

y

Gaceta del 19 de M >rz.o.

BEL PODER EJECUTIVO

DECRETO.

D. Francisco Serrano y Domingaez» 
Presidente del Poder Ejecutivo por 
la voluntad de las Corles Sobera
nas; á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud} Las 
Corles Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, 
decreta y sanciona lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede am
nistía para los delitos cometidos 
por medio de la imprenta: y en su 
consecuencia los Juzgados y Tri
bunales procederán á sobreseer 
en las causas á que dichos delitos 
hayan dado lugar, declarando las 
cosías de oticio. .

Arl. 2.0- Se exeeplúan única
mente los delitos de injuria y ca
lumnia persogqidos á inslaneia de 
la parle agraviada, respecto de los 
cuales conlinuarán conforme á 
dereche las causas pendientes.

Los detenidos ó pro-Art. a.Q
sos por las causas mencionadas en 
el art. i.9 serán puestos inmetUa- 
támenle en libertad, lo mismo que 
los que se hallen sufriendo conde
na por resultado de ellas.

De acuerdo de las Corles se co
munica al Poder Ejecutivo para 
su cumplimiento y publicación 
como ley.

Palacio de las Corles 11 de Mar
zo dé 1869.=Nicolás María Rive- 
ro, Presidente.—Celestino de O!ó- 
zaga, Diputado Secretario.=Ma- 
miel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués de Sar- 
íloal,Diputado Secretario.—Julián 
Sánchez Roano, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que lo 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus parles.

.Madrid 16 de Marzo de 1869. 
— El Presidente del Poder Ejecu- 
livo, Francisco Serrano.

Ministerio de la Gobernación, 

ORDEN.

Existe una legislación antigua
Cxr ciliar.

La dirección general de rentas es-

en el ramo de Correos que prohi- j 
be. violar el secreto público, y que i 
está desenvuelta en la circular de I 
6 dü A gosto de 1789. Posterior- 
¡nenie se ha modificado esta dis
posición, autorizando á los Admi
nistradores principales para que 
2n d fepso de cnconlrar alguna 
carta que por no llevar eh el sob:e 
el puntó ; é^mino, ó fallarle al- 
gnn requirió para ser dirigida, la 
abran, y éntorades, déla persona 
que la remite, la devuelvan para 
su rectificación. Este último prin
cipio no cabe i n las ideas del Po
der Ejecutivo, que se ha propues
to establecer el de la inviolabili
dad absoluta de la correspondencia

Si por ello se sigue alguna vez 
perjuicio á los interesados, no se
rá seguramente responsable la Ad: 
minislracion.sino los que cometan 
las fallas que quedan referidas. 
Firme, pues, en el principio de la 
inviolabilidad , he creído conve- 
nienle dictar las reglas siguientes:

1 .a Cuando ingrese en los bu
zones alguna carta, pliego ó paque
te en cuyo sobre falle el nombre, 
apellido ó punió de término que 
haga imposible su dirección, se 
hará constar en lisia especial ex- 
puesla al público por término de 
dos meses bajo el epígrafe de Car
las sin dir ccwn.

2 a Se publicará asimismo en 
el Buletin oficial de cada provincia 
esta lisia, excitando al público pa
ra que concurra á la Administra* 
cien, el que la dirija, á corregir su 
falla, que se hará constar en el pe
riódico.

5/ El anuncio se reproduci
rá quincenalmenleduranle losóos 
meses que la carta figura en lisia.

4 a Si á pesar de estas medi
das no se consiguiese el resultado 
á que se encaminan, serán desti
nadas en su tiempo á la quema 
todas las cartas, pliegos ó paque
tes que se hallen en este caso.

Lo que he dispuesto se publique 
en la Gacela para su cumplimien
to y conocimiento del público; or
denando a los Gobernadores de las 
provincias que la inserten en los 
Boletines oficiales délas mismas, y 
considerando derogadas desdehoy 
cuantas disposiciones conlrarien el 
principio de la inviolabilidad.

Madrid 12 de Marzo de 1869.— 
Sagas la.

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

OR LA 
pmiíacia de tegoía.

<

raneadas y Loterías con fecha 15 del 
actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á 1)." Anselma 
Solera de Coca, hija de Don José, 
M. N. de la villa de Botamos, muer
to en el campo del honor.

Lo que se anuncia eii sle perió
dico oficial á fin de que llegue á co- 
noeimiento de la interesada.

Zaragoza 18 de Marzo de 1869.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Aguslh Torio Loaces (a) Manetos 
natural de Viver provincia de 
Caslillon soldado de la 5.a com
pañía de este batallón que se ha
llaba con licencia jlimilada y á 
quien estoy siguiendo causa por 
lesiones y sucesivamente fuerte 
de Vicente García Alatose; usan
do de la jurisdicción que ias leyes
’me conceden .-en casos:

JUNTA PROVINCIAL
de primera enseñan za de Zaragoza.

Eí limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fecha 
tres de Febrero próximo pasado, 
me dice lo que sigue:

El Exmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
siguiente:

limo. Sr.: En vista de ana co
municación elevada á este Minis- ' 
torio por el Director de la Escue
la Normal de Valencia consultan
do hasta donde podría exigir á sus 
alumnos la asistencia á ios egerci- 
cios de la escuela práctica de ni
ños, en virtud de las atribuciones 
que me compelen como Ministro 
de Fomento, he acordado resol- j 
ver que respecto á los alumnos 
que voluntariamente se presten 
á la existencia á dichos ejerci
cios se atengan, ¡os Directores al 
Reglamento y costumbres esta
blecida; pero en cuanto á los que 
fundados en el derecho que les 
concede el Decreto de 14 de Oc
tubre último, no asistan á estas 
lecciones, deberán acreditar, an
tes de tomar el título^ que poseen 
estos conocimientos en un e^ámen 
práctico con los niños, cuyos limi
tes y duración serán los necesa
rios para que los profesores de la 
Escuela formen juicio exaclo de 
la aptitud del examinando en este 
particular.

Lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que se inserta en el Role- 
lin Oficial de esta provincia, para 
que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes interese su 
contenido.

Zara goza 19 de Marzo de 1969. |
Nemesio Fernandez Cuesta. — De 
acuerdo de la Junld..=José Olalla 
y Soler, secretario.

D. Julio Segura y Brieba, Capitán 
graduado, Teniente Ayudante 
del batallón cazadores de Ciu
dad Rodrigo núm. 9 y fiscal en 
comisión.
Ignorándose el paradero de

por el presente segundo edicto y 
pregón, Hamo cito y emplazo ai 
referido Agustín Torio y Loaces 
para que en el término de 20 
dias contados desde su publica
ción. se presente en la guardia 
de prevención del cuartel de San
ta Engracia de Zaragoza á respon
der á los cargos que contra él re
sultan y de sus defensas y de no 
verificarlo en el espresado plazo 
se le seguirá la causa en re
beldía.

Fíjese y publíquese en.los dia
rios de Caslillon y Boieíin Oficial 
de dicha provincia para que llegue 
á noticia de todos.

Zaragoza 10 de Mayo 1869 — 
Julio Segura y Brieba.

t) Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto y. 

pregón cito, l.'am© y emplazo á 
Ro(|ue Marlinez Cortada, natural 
de Borja, soltero, hijo de Santia
go y Andrea, de oficio jornalero 
y de 21 años de edad confinado 
qué ha sido en el presidio de os
la ciudad; para que en el térmico 
de 9 días comparezca en este mi 
Juzgado á responder Ue los car
gos que le resultan en la causa 
que contra él mismo me hallo 
instruyendo sobre fuga de dicho 
penal pues si así lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia parán
dole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Mar- 
izode 1869.—L. Norberto Ro
mero.— Por mandado de S. SA 
Justo Emperador,

Por el presente primer edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo á 
Nicolao Lanuza y Lacruzt para 
que en el término de nueve dias 
comparezca! en este mi Juzgado 
para la práctica.de cierta diligen
cia de justicia en el espediente de 
ejecución de sentencia procedente 

üíe? la causa co-nlra el mismo sobre
hurto de alfalfa, pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Mar* 
zo de 1869.—L. Norberto Rome
ro. Por mandado de S. S? J11'" 
lo Emperador.
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R José Antonio de la Campa, i 
Juez de primera ínMancii del | 
distrito del Pitar de Zaragoza. :

Por el presente cito llamo y 
cmplazí) por primer edicto á únan
los se crean con derecha á ios 
bienes que D 1 Susana Asso de- 
jára á su muerte intestada para 
que en el término de 50 días se 
presenten en este Juzgado a <le- 
ducír su derecho en el espedien- 
le incohado al efeeto par b biau- 
cisco Sánchez y consortes aperci
bidos que de no verificarlo así les 
parará el perjuicio que naja lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Mar
zo de l.¿69.=José Antonio de la 
Gampáí—Por mandado de S/S.a 
Tomás Lorbés.

Per el presente cito Humo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Joaquín Blas y Miguel 
Redondo, para que en el término 
de 9 dias comparezcan en este 
Juzgado ó responder á los cargos 
que les resultan en la causa que 
estoy instruyendo sobre hurto de 
leña en los términos de esta ciu
dad, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Mar
zo de 1869 —José Antonio de la 
Campa.=Por mandado, Antonio 
Perales.

D. Federico Leal, Juez de pri
mera in-lancia del partido de 
La Bañera.
Por el presente tercer y último 

edicto, se cita llama y emplaza á 
Julián ó Cipriano Pisa Borja, pues 
con ambos nombres, uno de pila 
v el otro de confirmación es cono
cido, de 21 años de edad, natu
ral de Vallierra, partido de Tude
la de Navarra, soltero; Antonio
Pisa Borja, natural de Tarazona 
de 25 años, soltero, amancebado 
con Carmen Escudero, y Ramón 
Borja DugaL natural de Zaragoza 
de 45 años de edad, casado, lodos 
gitanos, tratantes en bestias, sin 
domicilio lijo, y sin otra ocupa
ción ú oficio conocidos, los cua
les, en 21 de Julio último, fueron 
puestos en libertad con las obliga - 
ciones que no han cumplido de 
presentarse en las visitas sema
nales de cada Sábado, llevando 
seis cédulas de vecindad con tal 
prevención para que á término de 
9 dias, se presenten en este Juz
gado ó en su cárcel pública, á ser 
notificados de las providencias dic
tadas en la causa de oficio que se 
Ies sigue sobre lesiones causadas 
en 25 de Mayo último, á los tam
bién gitanos Manuel, Gabriela y 
Antolin Giménez, apercibiéndoles 
que de no hacerlo, se sustanciará

la causa en su rebeldía, y les pa
rara el perjuicio á que haya lugm*.

A se ruega á todas las aulori- 
dades.se sirvan dictar las órdenes
oportunas, ú fin de conseguir la 
captura y remisión de los tres pri
meros á este Juzgado.

La Bañ- ra á de Marzo
i 8G9.—Fedorico Leal.—De 
orden, Miguel Gadorniga.

D. Saturnino de Ceano A ivas, 
Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido en Navarra.
Por el presente hago saber: 

que habiéndose cometido un robo 
en las Bardenas jurisdicción de 
Arguedas consistente en o duros 
una caballería mular, y una man 
la lauslana nueva el dia 11 del 
actual mes, por dos hombros 
montados cada uno en su caballo; 
encargo á todos los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia in- 
dividuós de la Guardia civil y de
más individuos de protección y 
seguridad pública, y én especial 
los inmediatos á Sádába, procu-
ren por cuantos medios les su
giera su celo detener á los dos 
hombres cuyas señas se espresa- 
rán, así que á la caballería mular 
que también se reseñará, condu
ciéndolos á este Juzgado, en el 
que se sigue causa criminal por 
el delito espresado y que luvoju- 
gar en el sitio denominado Con
taderas de Egüaras. ,

Dado en l údela á 19 de Marzo 
de 18G9—Saturnino de Ceano 
Vivas.==Pur su mandado Santia
go Merino.

Señas. [
Dos hombres montados en dos 

caballos el uno de unos 54 años 
de edad de color rojo y de estatu
ra regular vestía con Zamarra lina 
de pieles, una capa porda bastan
te usada y una gorra negra co
mo de paño en la cabeza.

El otro más joven de unos cua- i 
renta años de estatura regular co
lor cetrino vestía pantalón de 
paño negro y ur.a capa del mis
mo color. Los caballos el uno rojo 
bien aparejadocon mantas enpar- 
nadas y de corla alzada y el otro 
negro muy bueno con tres palas 

i blancas y mucha alzada y el mis
mo aparejo.

Señas del macho.
Un macho de 7 palmos de alza

da poco más ó menos de pelo par
do oscuro de 6 años á estas yer
bas, locado en la espalda izquierda 
de arar.

Juzgado de 1.a mstancia de Ateca.

Habiéndose declarado vacante

de 
su

una délas plazas do Procu:’mor 
de este Juzgado ilc prim. rá ins-- 
tancia, y debiendo ,precederse á 
la instrucción def opori’iao espe
diente, se llama y convoca á ios 
que aspiren á clia -para que en el 
preciso término de la dias á con
tar desdo la publicación de este 
anuncio en.el B i'clin ufi úel, p’y * 
senten sus solicitudes con los do-

Sesión ordinaua de 2o,.
Nomb'amlo Regador del Sindi

cato ile aguasó D Pabló Navarro. 
Id. peritos repartidores y suplen
tes de 1» contribución territorial y 

, se propuso a la Admíníslracíon los 
que á ella competía él nombra- 

; mieuto.
Sesión eslraordiñaría del i.

1 Avuntamienlocumentos que'las rccomieodeu en _ .
la Secreta: ia de este Juzgado á ‘ y-asOciados elegidos se 

1 cargo del que refrenda: bajo apei- pueblo qn el ari. 'i"25 y
cibimienlo dé qúe pasado dicho ¡ |a ley munieípal, lormar el opor- 

íúiió esprdierlc ateté la Diputación
cibimíeoto de qúe

o acordó ¡íor t
in lo dis- 
iguien les

termino no se admitirá ninguna. . _____
Dado cn'Aloca á 18 de Marzo H ae quC se corivierlan

de 1869.—El juez de paz interino cn títulAs de la Penda del 5pg las 
de primera ihslahcia, M.Gonzah z ¡^nciipCionesinlransferinlcs del 

,‘,í ' 80 pg de Propios, que el pueblo 
1 tiene a su favor, á fin de atender

en títulos do la Deuda dél 5 po las

Ballesteros.—De su orden. Ma
nucí Azpeilia

Eiíraclo de los acuerdos lomados 
en el mes de Enero úhimo por 
el Ayuntamiento popular de Ga- 
Hur, qne se remite a M. L se
ñor Gobernador de la provincia, 
para que disponga su inserción 

. en el Boletín oficial de la misma
en cumplimiento á lo ordenado 
en el articulo 70 de la ley orgám- . G(iujbfa(la p0|. d Ayuntamiento y 

Administración de Hacienda en 
en disposición de principiar los li a

ca municipal.
Seswn del día 1.° de Uñero.

Instalado el nuevo Ayuntamien
to v nombramiento de los dos Al -
caídes que corresponden á este 
Distrito municipal habiendo re
caído el de 1 ? en D. Mariano Bea 
y el de^.*1 en D; Joaquín Labe Ha.' ‘ 
Ñonibramiénlo’de Regidor Sindi
co y suplente cuya elección recayó 
en D. Pedi-o Joldi y D Antonio' ¡
Madurga. Señalóse los lunes de ca- i 
da semana para celebrar sesiones 
ordinarias y se nombraron varias 
comisiones que entendieran en los ' 
asuntos de policía urbana, estadís
tica, obras públicas, educación y 
arbitros municipales.

Otra del misino dia.
Se dió posesión al Juez de paz 

y suplentes, nombrados para osla 
Villa, D. Enrique Sinués, D. José 
Jarabe y D. Hilario Andrés, pre
vias las formalidades debidas.

Sesión ordinaria del día 4.
Se nombró una comisión de

conlribuyenlcs é individuos' del 
Municipio, para examinar las cuen-
tas de la corporación saliente.

Sesión eslraordiñaría del 9.
Creando una plaza más de Guar

dia local, por creerlo de necesidad 
los propietarios y el Ayuntamiento. ■

Sesión ordinaria del 11.
Se nombra Depositario de ios 

fondos municipales, prévia la opor
tuna fianza, á I). José Jarabo, por 
no querer continuar en dicho des
tino I). Juan Val, que lo era an
teriormente.

; consu importe, prévia autorización 
i para enagenar dicho papel, á la 
' conslrúccion de Casa Consistorial 

Cárcel, É^cuelas, y un abrevadero 
1 nara las caballerías, deque carece 
I ésta Villa. *

Sesión eoclraordiñaría del oO.
Se construyó la Junta reparti

dora de la Coulribucion Territorial

. bajos de su competencia.
í Estando conforme y arreglado 
i al libro de actas el anterior estrac- 
I to. está corporación en sesión de 
I esté diase ha servido dispensarle

su ánrdbacimi y acordar se» femi- 
tidoal M. 1 Gobernador de la 
provincia para que disponga su 
inserción en el Boletín oficial, con
forme e^la prevenido.

Gallar 15 de Marzo de ibñJ.— 
El Alcalde L°, Mariano Bea.—Ja
cinto León. Secretaiio.

, En |a Secretaria del Ayunta
miento de Castejon de las Armas 
sa admitirán por término de la 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su 
ri qeza individual.

En la Secretaria del 
miento de El Burgo do 

A yunta- 
Ebro, se 
de ochoadmitirán por término 

días las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual.

dq| Ayunta
se admitirán

En la Secretaría 
míenlo de Sáslago, 
por término de 15 dias las a las. y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Fvmbuena, seadmitn>n
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Por el término de la dias las al
tas y^bajas que los- terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Biel.se admitirán por 
término de 15 dias las altas y bs- 
jas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Cervera de la Cañada se 
admitirán por término de 15 dias 
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su riqueza 
individual.

==

En la Secretaria del Ayunta
miento de Cetina , se admitirán 
por término de 15 días las altas y 
bajas que ios vecinos y terrale- 
ni-entes hayan tenido en su rique
za individua!.

En la Secretaría del Ayunta
miento del Borja, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

Los aspirantes dirigirán sus ins- 
lanciasal Sr. Alcalde de dicho pue
blo hasta el dia 24 del próximo 
mes de Abril.

La Secretaria del AyuntamicM- 
lo popular de Almonacid de la 
Sierra, se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba. 
Su dotación consiste en 500 es- 
escudos pagados por trimestres. 
Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de un mes á contar 
desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provin
cia.

La Secretaría del Ayunl-.-mien* 
lo de Villanueva de Gállegosc ha
lla vacante con la dotación de 500 
escudos anuales pagados por tri
mestres. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes al Alcalde has°la el 
«lia 51 de Marzo que se proveerá.

La Secretaria del pueblo de 
Biota se halla vacante, los que 
deseen obtenerla pueden dirigir 
sus instancias al Alcalde presiden
te del Ayuntamiento en el térmi
no de un mes.

to Ies corresponde.. Los aspirantes 
pueden dirigir sus solicitudes á la 
Secretaría de este AyunlamicRlo 
por término de 50 dias contados 
desde su inserción en e! Boletín 
oficial de esta provincia.

Se arriendan desde l.°deMayo 
próximo venidero las yerbas de la 
pardina llamada de Cillas, sita en 
los términos de Biniés, Hecho y 
Ansó, y junto al rio Vera!.

La persona que desee arrendar
las, puede dirigirse á su dueño 
D. Francisco Larráz, de Zaragoza, 
que dará detalles sobre su precio 
y condiciones.

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de este Banco, se sa
tisfará á los señores imponentes 
en el mismo un 5 por 100 desús 
imposiciones, desde el 15 del ac
tual, verificándolo en esta forma: 
Desde el 15 al 20, á los imponen
tes cuyas libretas tengan el núme
ro de orden desde el 1 al 2100. 
Desde el 22 al 27 las de los nú- i 
meros 2101 al 5000. Del 29 en 
adelante las de los números 5001 
y sucesivos.—Zaragoza 15 Marzo 

de 1809. =EI Director.

Las yervas del Soto, prados y 
favores del heredamiento llamado 
forre de Al franca se arriendan por 
uno ó mas años desde el 5 de ma
yo próximo. Los que quieran ha
cer proposición podrán verificarlo 
hasta el 10 de Abril próximo en 
el entresuelo de la casa calle del 
Pilar n.° 15 donde podran ente
rarse de las condiciones qtre han 
de regir enelariendo.—Zaragoza 
8 de Marzo de 1869.

Se vendo una tartana eon ber
lina construida en Madrid hace 5 
años, es muy sólida y sus movi
mientos inmejorables, se halla 
nueva por su poco uso, y se arre
glará por la mitad del precio que 
costó, en Zaragoza calle de S. Va
lero núm. 4 señalará y enseñará 
á cuantos gusten verla.

J. Ilijar: quirúrgico y apUíice
DENTISTA.

Primer oficial que ha sido del 
doctor Mhcqueehan dentista ame
ricano, ofrece al público su gabi
nete. Alfonso I, esquina á la Pla
tería.

En la Secretaría del Ayunta- 
tamiento de Encinacorba, se ad
mitirán en el término de 8 dias 
las altas y bajas que ios Ierra- ■ 
tenientes hayan tenido en su ri- 
quoza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Torrehermosa, se ad
mitirán por término de 15 días 
las altas y bajas qne los terrate
nientes hayan tenido en su riqueza 
individual. •

En la Secretaria del Ayunta
miento de El Frasno, se admiten 
enel término de 15 dias las re
laciones de altas y bajas que 
los contribuyentes hayan tenido j 
en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Gallur, se admiten en 
el término de 15 dias las relacio
nes de altas y bajas que los contri
buyentes hayan tenido en su ri
queza durante el presente año 
económico.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de la Puebla de Alborlon se halla 
vante poi dimisión del que la de
sempeñaba, su delación consiste i 
en 400 escudos pagados por tri- ' 
mestres de fondos municipales, i

En los dias 21, 24 y 28 del ac
tual y hora de las 11 de sus maña
nas, se arrendará la carnicería del 
pueblo deTosos, bajo el pliego do 
condiciones formado al efecto que 
se halla de manifiesloal público en 
la Secretaria del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

DiSTRITO ARLmRDE ARAGON. de Febrero de 1869.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á-continuación se espresa, para atender ai su 
ministro del ejército.

Como presidente de la Gorpo - 
ración municipal de la presente 
villa de Calamocha, por acuerdo 
de la misma y con conocimiento 
de la Autoridad superior de la pro
vincia, se hace saber: Que la feria 
que viene anunciada en esta cabeza 
de Partido para el dia 25 del ac
tual, en atención á la solemnidad 
de dicho dia, no dará principio 
hasta el 28 del mismo, entendién
dose que esta variación tan soloes 
por este año.

Al propio tiempo se hace saber: 
Que este municipio con el fin de 
que el público disfrute las mejores 
comodidades y que los ganados 
puedan pacer holgadamente, tiene 
tomadas las mejores disposiciones 
al efecto.

Calamocha! 8 de Marzo de 18G9 
=Pedro Lasarte.

La plaza de médico de la villa 
de Villafehche se halla vacante, 
con la dotación que por reglamen-

, Zaragoza 28 de Febrero de 1869.—El administrador, Miguel Lapuerta.
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Pueblos Pre.° del cahz
donde se Fanegas cas- Precio aragonés bajo

D^s.
han hecho L s Nombres tellanas ad- de cada una. cuya razón se

compras. de los vendedores. quiridas. venae.

*■**•■•■ Escudos. Escudos.

Trigo.
।

4
15

Zaragoza, 
id.

Antonio Rais.
F.° J. Ramos.

163
10

26
4

4
4

770
892

15
16

600
000

27 id. Ss. Valls y Almerge ASO 39 4 189 13 70028 id. Los mismos. 3^9 11 4 280 14 000

Cebada.

1 id. Rafael Falcon. 35 30 2 460 8 2005 id. Simón Reus. 143 36 2 760 9 2006 id. José Tesan. 163 30 2 490 8 3008 id. Rafael Falcon. 76 12 2 400 S 0008 id. Ramón Marión. 166 36 2 610 8 70016 id. Francisco Salas. 83 2 850 9 50016 , id. Manuel Larripa. 247 12 2 880 9 60018 id. Joan Bonel. 334 12 2 565 8 53028 id.

—

Camilo Figueras. It)i8 18 2 220 7 400

Imprenta de Antoni.o Gallifa.
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